
 
 
 

SEGUNDO.- El crédito liberado con el presente reajuste debe pasar a situación de 
disponible, de conformidad con los antecedentes que constan en el expediente, en 
los que se pone de manifiesto que el contrato descrito en el punto primero de esta 
Resolución comenzará a ejecutarse a partir del 1º de noviembre de 2016.
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